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SECRETARIA GENERAL




Universidad Nacional de la Amazonía Peruana


RECTORADO
Iquitos-Perú

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 2446-2007 -UNAP Iquitos, 28 de noviembre de 2007

VISTO:

El Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, la Pontificia Universidad Cat6lica del Perú y la Universidad Peruana Cayetano Heredia;

CONSIDERANDO:

Que, el 20 de noviembre de 2007 se suscribió el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN entre la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representada por su Rector Ing. HERMAN BERNARDO COLLAZOS SALDAÑA, M.Sc., la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), representada por su Rector Ing. LUIS GUZMÁN BARRÓN SOBREVILLA y la Universidad Peruana Cayetano Heredia, representada por su Rector Dr. OSW ALDO ZEGARRA ROJAS;

Que, el objetivo del presente convenio es promover la cooperación entre las instituciones miembros de la Red Peruana de Universidades (RPU) en los campos de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura, además que el programa permitirá el desarrollo de actividades en el marco de la RPU, con la finalidad de establecer y reforzar vínculos entre rectores, profesores e investigadores; y estudiantes de pregrado y postgrado. Asimismo se busca promover el desarrollo institucional, fomentar la investigación como actividad generadora de conocimiento y dimensión esencial del quehacer universitario, profesionalizar la gestión de la cooperación, así como intercambiar conocimientos y capacidades y mejorar la calidad de la enseñanza mediante la transferencia de tecnología que repercuta en la modernización de la gestión universitaria;

Que, la suscripción del convenio es favorable para las tres partes y su ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente Su aprobaci6n;

De conformidad con el inciso m) del artículo 1280 del EGUNAP;

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 23733 y el EGUNAP;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la suscripción del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA (UNAP), LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERU (PUCP) y la UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO HEREDIA (UPCH), en mérito a los considerandos expuestos en la presente Resolución Rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que el presente convenio, que consta de diez (10) cláusulas, cuatro (04)

anexos y una Carta de Constitución de la Red Peruana de Universidades (RPU), forma parte integrante de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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